Instrucciones del 30 de Mayo de 2008 de la Gerencia de Atención Primaria del Área VIII de Asturias sobre la cobertura de la Atención Continuada en la Zona Básica de salud 8.5

Con objeto de proceder a organizar la adecuada cobertura de la Atención Continuada de lunes a viernes con los profesionales de los Equipos de Atención Primaria e independientemente de las posteriores exenciones y/o incorporaciones de los distintos profesionales a dicha cobertura y al objeto de optimizar los recursos disponibles en el resto de servicios (en estos momentos profesionales del SAC y del SUAP)  y a la mejora de la calidad de la Atención prestada en Atención Primaria del Area VIII de Asturias, esta gerencia, en virtud de las competencias que le otorga la normativa vigente procede a emitir las siguientes

INSTRUCCIONES

PRIMERA.-Elaborar  un calendario (cartelera) correspondiente al mes de Junio figurando en el mismo los responsables de la cobertura de la Atención Continuada de cada uno de los días afectos. Para meses siguientes se elaborarán calendarios al menos semestrales. Los calendarios serán remitidos a la Gerencia de Atención Primaria antes del día 25 del mes anterior al primer mes afectado por dicho calendario. De no ser así será la Gerencia la responsable de la elaboración del mismo.

SEGUNDA.- Dicho calendario debe elaborarse de acuerdo con las siguientes normas:

· Los profesionales del EAP serán responsables de la cobertura de la Atención Continuada al menos en dos jornadas de 15 a 22 horas de lunes a viernes al menos en dos jornadas de 15 a 22 horas de lunes a viernes o de una jornada desde las 15 horas a 08 horas del día siguiente.

· Para cada uno de los días figurará como responsable un profesional médico y un profesional de enfermería

· La asignación de las mismas ha de garantizar la cobertura de todos los días de lunes a viernes desde el primer día laborable del mes hasta aquel en que todos los profesionales tengan al menos asignada la responsabilidad de la cobertura de la Atención Continuada en dos de los días afectos.

· Durante el mes de junio, de manera excepcional, cuando el miembro del EAP que se incorpore a la cobertura de la Atención Continuada no haya ejercido dicha función en los últimos años el servicio se reforzará con expertos en Atención Continuada.

· Los días, o bien del horario de 22 a 08 en alguno de los días, sin asignación de profesional del Equipo de Atención Primaria como responsable de la Cobertura se indicarán en el calendario como SAC Médico y/o SAC de enfermería.

· Existirá en el Equipo una rueda de incidencias que garantice la cobertura de la Atención Continuada que debe prestar el EAP en caso de que el responsable asignado para un día determinado no pueda finalmente y por causa justificada hacerse cargo de la misma.

· El SAC se organizará igualmente para cubrir el mismo tipo de incidencia señalada en el párrafo anterior cuando dicha incidencia afecte a un profesional del SAC

· Es voluntad de la Gerencia cuando existan recursos suficientes el cubrir estas eventualidades con profesionales ajenos al Equipo. .

· Los cambios de guardia que por motivos justificados se deseen realizar se pactarán entre compañeros y se notificarán con suficiente antelación a la Gerencia de Atención Primaria del Area VIII en formulario al respecto.
TERCERA.- Cada profesional del equipo que realiza Atención Continuada ha de tener en OMI dos fichas con distinto nombre de usuario. En la ficha con nombre de usuario que ha de utilizar en Atención Continuada la Especialidad  que ha de figurar es la 095 (Urgencias Generales). En el caso de los profesionales médicos en esta ficha el CIAS de la misma ha de ser el mismo que el CPF asignado al SAC del centro manteniendo el número de colegiado propio de cada profesional.

CUARTA.- Todo ello sujeto a las variaciones sobrevenidas en el cumplimiento del ejercicio de su profesión y desarrollo del conjunto de funciones que correspondan a su nombramiento y sin que vaya en detrimento de modificaciones necesarias futuras en atención a las necesidades del servicio público que se debe atender y/o mejor oferta de servicios y/o acuerdos posteriores.

QUINTA.- Establecer la efectividad y entrada en vigor de las presentes instrucciones partir del  día 2 de Junio de 2008 y según lo establecido en el calendario adjunto.

Langreo a 30 de Mayo de 2008

EL GERENTE.

Fdo.: Jesús MATOS MARCOS







